
                                                            
 
 
 

                                                                                   Unión General de Trabajadores 
                                                      SECCIÓN SINDICAL EN CITIBANK ESPAÑA 

Avda. Europa, 19  -  Parque Empresarial La Moraleja  - 28108  Alcobendas ( Madrid). - Tlf. 916631861- Fax 916631862  
Correo electrónico: sec.sind.ugt@citigroup.com  -  Pag. Web: www.ugtencitibank.org                                                 
                                                                                                                                                                

 

 
Consultores financieros – Un blanco fácil 

 
Nombre: Jaime del V. T. 
 
Trabajaba en: Citibank - Pamplona 
 
Etiqueta: Consultor Financiero. 
 
Característica principal: Firma un contrato de trabajo con cláusula 
abusiva, la cual le convierte en un blanco fácil para ponerlo  en la calle. 
 
Resultado final:  Despedido. 
 
Esta es la situación actual de nuestro compañero, Jaime, de Pamplona: Despedido. ¿Por qué? Eso ya es 
más difícil de determinar. Ya sabéis... Siempre hay una “buena razón”. La “buena razón”, en este caso, 
es la consabida: baja productividad. Resulta que la “baja productividad” de nuestro compañero son 44 
clientes nuevos y  aproximadamente 1.000.000.- € en pasivo. Por si fuera poco, recientemente consiguió 
una partida de 1.400.000.- € para una cuenta primada. Y todo ello, captado durante un año de trabajo. A 
estos compañeros ni siquiera les sirve cumplir sobradamente con los objetivos de la inaceptable 
cláusula... 
 
Jaime, hace unos días, fue evaluado por su supervisora, Begoña Alfaro Adrián y obtuvo un informe 
bueno, aceptable. A la vista del mismo, nadie en su sano juicio podría sospechar que se trataba de un 
“empleado en peligro” ( y no lo olvidemos, los Consultores Financieros son también empleados de banca 
y sujetos a su convenio). Curiosamente, un mes más tarde su Director de Zona, Sr. Muedra, le entrega la 
carta de despido. ¿Muy bien no se entiende, verdad? Sra. Begoña Alfaro: ¿lo entiende Vd.? 
 
Primera conclusión: Las evaluaciones de desempeño no dejan de ser una pieza más en el falso 
escenario de “Citilandia”. Lo importante es aparentar un mundo feliz y en armonía con las inquietudes y 
aspiraciones de la plantilla a través de instrumentos para el diálogo que den la sensación de eficaces y 
válidos. 
 
Segunda conclusión: En las Oficinas existe un grupo de trabajadores llamados “Consultores” a los que, 
hasta el presente, y apelando a esas “buenas razones” se les ha despedido y aquí no ha pasado nada. 
 
Y tercera: Parece que interesa segmentar, agrupar y etiquetar a un modelo de trabajador (en este caso, 
los “Consultores”) para que se vean y sean vistos diferentes de los demás; a pesar de que su condición 
laboral sea la de un bancario como el resto de la plantilla. 
 
Compañeros Consultores:  
 
Tenéis los mismos derechos y obligaciones que cualquier otro trabajador bancario. Es decir, estáis 
sujetos al mismo convenio y reglamentación.  
 
Si sois amenazados o no se os respetan vuestros derechos (que son los de toda la plantilla) no dudéis 
en acudir a cualquiera de nuestros Delegados.  
 
Sres. Citibank:  
 
Sepan que estas situaciones no nos dejan indiferentes. 03/12/2004 


